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Tribunal absolvió a 17 mapuches acusados de secuestrar 
a tres gendarmes en cárcel de Angol en mayo de 2023 

| Tribunal de Jueo Oral 
“ento Penal de Angol, ena 
[Ragién de La Araucania, 

dictó veredicto abaolutorio en 
lavo de 17 comuneros mapuche 
que fueron acusados de haber 
tomadocomorehense tres gen 
armes, auación peumida en el 
módulo espacial de la cárcel de 

la comuna el7 de mayo de 2023, 
El Ministerio Público les im 

utó al delito de secuestro ca 
íicado. 

Según laPiscalía, el hechose 
rginóonuna presunta molestia 
delosreos por la suspensión de 
vistas en elrecinto penitencia. 
io -medida aplicada en todo el 

pais: debido alas elacciones del 
Consejo Constitucional 

El fiacal regional de La Arau 
anís, Roberto Garrido, planteó. 
que los comuneros, a través de 

ta acción, pretendían "impo- 
ner exigencias y arrancar deci 
sionsedelaautoridad”,coneln 
de que solos autorizaa recibir 

  

  

  

  

Esracio Ante 3' Juzgado de Letras de Punta Arenas, causar C-562-2022,coatulada Banco delEstado 
de Chile con MONDACA IBANEZ” MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ DENO, abogado, mandatario juiial 
en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHLE, empresa autónoma de créditos del 
Estado, según se acredita con escrtura pública de mandato judicial de fecha 9 de diciembre de 2021, 
otorgada ant el otario Público de Saago don LUIS ALBERTO ALMONACID LOPEZ, que acompaño 
en un otrsíde esta presentación, domiclado en Avda. Libertador Bernardo O Higins No 1111, piso 
8, Comuna de Santiago, a US respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Estado de 

Chile, es dueño del pagaré N 8948395 de a operación N' 30589948 y que se acompaña en un otosí de 
esta presentación suscrito por don (ña) ANDRES ANTONIO MONDACA IBAÑEZ, en calida de deudor 
principal ignoramos profesión u fic con domiciliado (a) e call pasaje CAPITAN GUILLERMOS 
02005, y/o SANTA JUANA N' 0287 Y/O N 287, DEPARTAMENTO 408, PISO 4, LOCK >, Archipiélago de 
hilos; y/o MEJCANA N' 1033, dela ciudad de Punta Arenas. Dicho pagaré fue susto por a cantidad 
de $18.739.180., por concepto de capita, más un interés del 0,1500% mensual, contar del 9 de 
Junio de 2021, que el demandado se obligó a pagar en 78 cuotas Mensuales, iguales y sucesivas de 
$344367- cada una, salva última cuota de $344 24 odas con vencimiento os día de cada mes, 
venciendo la primera de elas el día 3 de Diciembre de 2021. Se pactó que el simple retardo y/o mora 
en el pago Íntegro y oportuno de todo o parte de una de las cuotas enla época pactada para el, 
facultar al Banco del Estado de Chil para exii sn más trámite el pago total dela deuda o del saldo a 
quese hal reducida, considerándose l obligación como si fuer de plazo vencio, E del cas señalar 
que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 3 de Diciembre de 202, 
inclusive, y todas las posteriores, poro que conforme a lo convenido en el pagar, en este acto nuestro 
representado viene en hacer efectiva la csusula de aceleración, debiendo considerarse la obligación 
¿como si fuera de plazo vencido, siendo el capital adeudado a eta fecha la cantidad de $18739180., 
suma ala que hy que agregarlos intereses pactados, ls penales y ls costa de eta causa Como 
consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor rele al portador de documento de la obligación de 
protesto yla frma de éste se encuentra autorizada por Notario. La obligación es iuida, actualmente 

ú¡xigible yla acción ejecutiva nose encuenta presta. PORTANTO y de conformidad lo dispuesto en 
los arculs 434 y siguiente del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales perinentes 
SOLICITAMOS A YS. Tener por entablada demanda ejecutiva encontra de don (fa) ANDRES ANTONIO 
MONDACA IBAÑEZ, como deudor principal ya indvidualzado(a) precedentemente, en la calidad ya 
indicada, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por la suma 
de $18739.180., suma a la que hay que agregar ls intereses pactados y lo intereses penales hasta 
hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ela con costas. EN EL 
PRIMER OTROSÉ ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN El SEGUNDO OTROSÉ SEÑALA. 
BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL 
TERCER OTROSÉ ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROS! PATROCINIO Y PODER. EN EL QUINTO 
OTROS! INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha veintiuno de Abri de dos mi 
veinidás, el Tlbunal resolvió, Proveyendo la demanda de foo 1: lo principal Despáchese_Al primer 
trosí Ténganse por acompañado lo documentos, bajo el apercibimiento dl anículo 255 del Código 
e Procedimiento Cv Custádies el pagaré Al segundo, cuarto y quinto orosíes: Téngase presente 
Altercer tos Téngase presente y por acompañado el documento, bajo el aperisimiento del anículo 
255 del Código de Procedimiento Cul Custodia N: 440-2022 Cuan: $18739.180. MANDAMIENTO 
Punta Arenas veintiuno de Abri dedos mi veintidós. Requiérase a don ANDRÉS ANTONIO MONDACA. 
IBÁÑEZ, para que pague a BANCO DE ESTADO DE CHLE lasuma de $18.739.180, más intereses y costas. 
No verlicad el pago, tábose embargo sobre los bienes suficientes dela propiedad del deudor los 
que quedarán en su poder en calidad de depostarto provisional y baj su responsabilidad legal Luego 
e diversa actuaciones y búsquedas negativas con fecha veintiocho de Marzo de dos mil veintitrés 
el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el ménto de los antecedentes, encontrándose acreditado 
en autos que el actual domi del demandado ANDRÉS ANTONIO MONDACA IBAÑEZ, códula de 
idemidad N 14.329.306. es df de determinar y atendido lo dispuesto en el culo 54 del Código 
de Procedimiento Cl, como se pide. Notífiquesele mediante tres avisos exractados publicado en 
alguno delos carios de esta ciudad y uno enel Diario Ofcil en la forma que dispone elanícul ado 
facultándose para quese efectúen en extracto redactado por la señora Secreta Titular el Tribunal 
En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener, además 
elas piezas necesarias par un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución y embargo, y 
tna tación demandado, para que concurra eldíalunes 15 de mayo de 2023 en dependencias e ete 
Tribunal las 11:00 hora con la naldad de requerilo personalmente de pago, bajo apercibimiento de 
proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Con fecha veinticuatro de diciembre de 
dos mil veinticuatro el tribunal resuelve. Como se pide, se fa nueva fecha para cación a demandado, 
Para que concurra e marts 04 de febrero de 2025, dependencias de este Tíbunal ls 11:00 horas 
on la finalidad de requerito personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo 
requerimiento de pago en su rebeldía Lo que noíco a don ANDRES ANTONIO MONDACA IBANEZ 
“quedando citado para concurir el 0S de febrero de 205, en dependencias de este Tribunal, ubicado 
en Independencia N' 617, erar pio, als 1100 horas con la finalidad de requerio personalmente 
de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Ana 
Carolina izquierdo Monasterio Secretaria (5     

   

   

vistas ess de mayo. 
Posteriormente, asis de los 

involserados fueron trasladados 
a tzos penales del paí: Fabián 
Llanca y Juan Oueipul fueron 
movidos la cárcel de Rancagua; 
Hanthu Lemunthu y Máximo 
Osiepal al centro penitenciario 
el Biobio; y Joaquín Huench 

nes que se han escuchado, entra 
alas algunasorganizaciones ma: 
puchesde Maleco, quienes valo 
ran eltsbajo sarralado por los 
abogados dafensores 

Marco Oñate, abogado de 
fnsor de los comuneros mapa 
che, e manifestó conforme con. 
lo resuelto en las últimas horas 

  

  

an y Freddy Marleo al penalde y decaró que "an todo momento, 
Puerto Montt fueron inccentes, nosotros como, 

Elineidente enla cárcel tam- 
bién develó una ses de privi 
los dentro del módulo especia, tuación que ocurre en distintas 
como un “eilón sexual”, piscina, 
asados y un escaso cono de as 
vistas, según denunciaron oros 
gendarmes dela Cércolde Angol 

La ausencia de lectura de la 
“udiencia se lovaráacatoporvía 
200mel día vienes 7 de fetrero 

Han sido varias las resocio- 

y” 

cárceles del país. E año pasado, 
Fubieron muchos hechos de s- 
lar naturaleza, pro no pr eso 
ss anda formalizando, e acusa o 
mucho menoss condsna, quese 
loque valo al final 

Cooperativa 

Bencinas registrarán fuerte alza en 
sus precios de hasta $29 por litro 

tarde hoy. 
Eldiéeelaumentará en$229 
pork, y alkcerceeno bajarán. 
$08 por lr, de acuerdo al 
forme de Enap. 

Poreuparte el gasdousove 
hicular mantandr su preci, ya 
que tenir una varsación de 

   Una nueva alza de precios 
anotarán los combustibles a   

Nacional del Petróleo (Enap) a 
través de as informe semanal 

De acuerdo al report, tanto 
la gasolina de 93 octanos como 
la de 97 cotanos aumentarán eu 
pracio en $29,4por litro a con- Emol 

SENECESITAN LOS SIGUIENTES PROFESIONALES 
PARA OBRA PRONTO A COMENZAR ENLA. 

COMUNA DE PORVENIR, REGIÓN DE MAGALLANES. 
Daración del proyecto 12 meses 

quiso excluyente ser dela Comuna de Puta Arenas o Forw- 
Mido coa ua deodial pus re ca rn dato 
«dear del proyectos da alojamiento y comida. 

  

- Ingeniero Civil en Obras Civiles, Ingenero Constructor o 
Constructor Civil, cuya fnción ser Profesional Ayudante on 4 años de xperenca cable en infraextractura de tuyo 
bras MOR y cuya permanencia en abra será dede Entrega de “ereno hasta lrmino de la Obra iS 

= Ingeniero Civil deláxea de las obras cvileso Constructor Ci 
vilo Ingeniero Constructor, carrera de más de 10 semestres, 
<on curso PAC de 40 horas robado y expeienca de 02 años 
en Obras MOR Permanencia en obra desde Entrega de Tereno 
hasta Recepción Provisional / Término dela Obra. 

Enviar curiculum,cetícado de tul, certicado de curso PAC, 
certificados de experiencia y pretensiones de renta 4: 
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/01/2025
    $142.660
  $1.045.600
  $1.045.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      13,64%

Sección:
Frecuencia:
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